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Se aprueba en régimen de concurrencia competitiva la convocatoria de subvenciones para potenciar el 
conocimiento del trabajo autónomo, fomentando el asociacionismo.
- Medida de apoyo para el análisis, conocimiento y difusión del autoempleo

Destinatarios: Asociaciones de trabajadores y trabajadoras autónomos

Información de interés

Ámbito gegráfico: Asturias

Organismo: Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica

Administración: Principado de Asturias

Plazo(s) de solicitud: 16/07/2020

Notas solicitud: Hasta el 16 de julio de 2020. Con motivo del Real Decreto por el que se 
declara el Estado de Alarma, se están produciendo alternaciones en los 
plazos administrativos. Para cualquier duda sobre dichos plazos póngase en 
contacto con el organismo convocante

Tipo: Subvención

Importe:

Notas: Crédito global 2020: 70.000 euros. Cuantía máxima del 75% del coste de los 
proyectos, con un límite de 15.000 euros

CEE:

Referencias de la publicación

- Resolución 200609. Boletín Oficial del Principado de Asturias número 115 de 16 de junio de 2020. 
(Extracto-Convocatoria)

- Resolución 130724. Boletín Oficial del Principado de Asturias número 181 de 5 de agosto de 2013. 
(Bases reguladoras)

Enlaces: www.asturias.es

Sectores Subsectores Descriptores

Empresas en general Empleo
Mejora de estructuras

Asistencia técnica
Creación de empleo
Empleo autónomo
Fomento del asociacionismo
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 Ayudas e incentivos para empresas
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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ExtraCto de la resolución de 9 de junio de 2020, de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, 
por la que se aprueba en régimen de concurrencia competitiva la convocatoria de subvenciones para potenciar el 
conocimiento del trabajo autónomo, fomentando el asociacionismo.

Bdns (identif.): 510045.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

Primero.—Beneficiarios:

asociaciones de trabajadores y trabajadoras autónomos que tengan personalidad jurídica, estén legalmente consti-
tuidas e inscritas o que hayan iniciado los trámites de inscripción en el registro de asociaciones profesionales de tra-
bajadores autónomos del principado de asturias; que tengan carácter intersectorial, ámbito autonómico e implantación 
en el territorio del principado de asturias y que reúnan las demás condiciones establecidas en las bases reguladoras de 
esta convocatoria.

Segundo.—objeto.

subvenciones destinadas a sufragar los costes de las actividades de fomento y promoción del trabajo autónomo y de 
funcionamiento de las asociaciones de trabajadores autónomos.

serán subvencionables los gastos necesarios para la realización de las distintas actividades objeto de subvención 
que, de manera indubitada, respondan a la naturaleza de la misma y que se efectúen en el período comprendido entre 
el 1 de noviembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020 y que se hayan efectivamente pagado con anterioridad al 15 de 
noviembre de 2020.

tercero.—-Bases reguladoras.

Bases reguladores aprobadas por resolución de 24 de julio de 2013, de la Consejería de economía y empleo, Bopa 
de 5 de agosto de 2013.

Cuarto.—Cuantía.

la cuantía total de la convocatoria es de 70.000 € que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
1305.322l.481039 de los presupuestos Generales del principado de asturias para 2020.

el importe máximo de la subvención consistirá:

1.  Medidas de apoyo a las organizaciones que representen a los trabajadores y trabajadoras autónomos.
— Hasta un 75% de los gastos directos o de personal y hasta un 25% de los gastos indirectos. El límite máxi-

mo de esta ayuda será de 30.000 €.

2.  Medida de apoyo para el análisis, conocimiento y difusión del autoempleo.
— Hasta el 75% del coste de los proyectos, con un límite máximo de 15.000 €.

Quinto.—plazo de presentación de solicitudes.

será de un mes desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias del extracto 
de la resolución que apruebe la presente convocatoria.

Sexto.—otros datos de interés.

la presentación de la documentación así como la documentación complementaria se realizará en los términos previs-
tos en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo Común de las administraciones públicas.

al respecto, dicha norma establece en su artículo 14.2 la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos 
para la realización de trámites administrativos a las personas jurídicas, a las entidades sin personalidad jurídica, a quie-
nes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones 
que realicen con las administraciones públicas en ejercicio de dicha actividad profesional, a quienes representen a un 
interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la administración.



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 115 de 16-vi-2020 2/2

C
ó
d
. 

2
0
2
0
-0

4
2
1
5

si alguna de las entidades solicitantes obligadas presenta la solicitud presencialmente, será requerida para que sub-
sane mediante su presentación electrónica. a estos efectos se considerará como fecha de presentación aquella en la que 
haya sido realizada la subsanación.

la solicitud junto con la documentación requerida podrá presentarse:

—  a través de la sede electrónica del principado de asturias https://sede.asturias.es, indicando en el buscador el 
procedimiento número 200850731.

—  A través de los registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

—  Por cualquiera de los medios regulados en el artículo 16.4 de la referida Ley 39/2015.

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de identificación y firma admi-
tidos por la sede electrónica del principado de asturias:

—  documento nacional de identidad electrónico.

—  Certificados de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT).
—  Certificados del Consejo General de la Abogacía Española.
—   Certificados de Firmaprofesional.
—  Certificados de Camerfirma.

Además, de acuerdo con lo establecido en la Ley 15/2014 se admiten también todos los certificados reconocidos 
incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada 
en la sede electrónica del ministerio de industria, energía y turismo, donde se recoge el listado actualizado legible tanto 
por humanos como por máquinas.

La fecha límite para presentar la documentación justificativa será el 15 de noviembre de 2020.

oviedo, a 9 de junio de 2020.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica.—Cód. 2020-04215.
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RESOLUCIÓN

 Analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al amparo de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Por Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de 24 de julio de 2013 (BOPA del 5 de agosto de 

2013), se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para potenciar el 

conocimiento del trabajo autónomo, fomentando el asociacionismo.

Estas ayudas se encuentran recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Industria, 

Empleo y Promoción Económica para 2020-2020, aprobado por la Resolución de 14 de febrero de 2020.

La Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción 

Económica, ha tomado la iniciativa de impulsar a este colectivo mediante una nueva convocatoria de 

ayudas, con cargo a sus propios fondos, para mantener y fomentar el desarrollo de la actividad y 

productividad de las asociaciones de autónomos.

Para afrontar la financiación de dicho objetivo por parte de la Comunidad Autónoma, figura crédito 

adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 13.05.322L.481.039 (PEP 2013/000366 Ayudas 

Asociaciones de Autónomos) según Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2020.

De conformidad con el Decreto 81/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 

básica de la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, a la Dirección General de Comercio, 

Emprendedores y Economía Social le corresponde el diseño, planificación y ejecución de los programas de 

promoción, impulso y apoyo del autoempleo, en régimen de autónomos o asociados en fórmulas de 

economía social.

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Conforme con  lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio que aprueba el reglamento que desarrolla la citada Ley; la Ley 39/2015, de 

Número de resolución:
PA/517/2020/15575
Fecha 9 de junio de 2020

https://consultaCVS.asturias.es/
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1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley del 

Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración; el Decreto 

71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el 

Principado de Asturias y en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 6/1984, de 5 de julio, del 

Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias y el citado Decreto 81/2019, de 30 de 

agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Industria, Empleo y 

Promoción Económica, 

 RESUELVO

 Primero.- Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones para potenciar el conocimiento del 

trabajo autónomo y fomentar el asociacionismo, en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo.- Las subvenciones convocadas se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones; por el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio; por el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de 

concesión de subvenciones en el Principado de Asturias; por las Bases reguladoras de la presente 

convocatoria, aprobadas por Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de 24 de julio de 2013 

(BOPA del 5 de agosto de 2013) y por las disposiciones a que hace referencia el artículo 5.1 de la Ley 

General de Subvenciones.

Tercero.- Autorizar un gasto por importe de 70.000,00 € (SETENTA MIL EUROS), con cargo a la aplicación 

presupuestaria 13.05.322L.481.039 (PEP 2013/000366), según Presupuestos Generales del Principado de 

Asturias para 2020.

Cuarto.- Las ayudas serán financiadas con fondos propios de los Presupuestos Generales del Principado de 

Asturias para 2020.

Quinto.- El importe máximo de la subvención consistirá: 

1.- Medida de apoyo a las organizaciones que representen a los trabajadores y trabajadoras autónomos:

Hasta un 75% de los gastos directos o de personal y hasta un 25% de los gastos indirectos. El límite máximo 

de esta ayuda será de 30.000€ euros.

2.-Medida de apoyo para el análisis, conocimiento y difusión del autoempleo: Hasta el 75% del coste de los 

proyectos, con un límite máximo de 15.000€.

Sexto.- El objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones destinadas a sufragar los 

costes de las actividades de fomento y promoción del trabajo autónomo y de funcionamiento de las 

asociaciones de trabajadores autónomos.

Serán subvencionables los gastos necesarios para la realización de las distintas actividades objeto de 

subvención, que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la misma y que se efectúen en el 

período comprendido entre el 1 de noviembre de 2019 y el 31 de octubre de 2020 y que se hayan 

efectivamente pagado con anterioridad al 15 de noviembre de 2020.

https://consultaCVS.asturias.es/
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Séptimo.- Podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas asociaciones de trabajadoras y trabajadores 

autónomos que tengan personalidad jurídica, estén legalmente constituidas e inscritas o que hayan iniciado 

los tramites de inscripción, en el Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos del 

Principado de Asturias; que tengan carácter intersectorial, ámbito autonómico e implantación en el 

territorio del Principado de Asturias y que reúnan las demás condiciones establecidas en las bases 

reguladoras de ésta convocatoria.

Octavo.- El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el titular de la Dirección General 

de Comercio, Emprendedores y Economía Social.

Para el estudio y valoración de las solicitudes presentadas se crea un órgano colegiado denominado 

Comisión de Valoración cuya composición viene establecida en la base quinta.

Noveno.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día siguiente al de la publicación 

en el Boletín Oficial del Principado de Asturias del extracto de la Resolución por la que se apruebe la 

presente convocatoria.

La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases reguladoras y de la 

presente Resolución.

Décimo.- La Resolución del procedimiento corresponde al titular de la Consejería de Industria, Empleo y 

Promoción Económica, siendo el plazo máximo para resolver y notificar de tres meses a contar desde la 

fecha de publicación de la Resolución de convocatoria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, la Resolución del procedimiento se notificará a los interesados, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución, podrá entenderse desestimada la solicitud de 

subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.5 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.

La Resolución que se dicte pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

del Principado de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, 

sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo 

órgano que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no 

pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en los artículos 28 de la Ley del 

Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado 

de Asturias, y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier 

otro que estimen oportuno.

https://consultaCVS.asturias.es/
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Undécimo.- El formulario de solicitud acompañado de la documentación exigida se presentará, según el 

modelo normalizado, por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, sin perjuicio de lo 

establecido en la disposición final séptima de la referida ley, y se dirigirá al Servicio de Emprendedores y 

Economía Social código de identificación DIR A03028882. 

La presentación de la documentación así como la documentación complementaria se realizará en los 

términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

Al respecto, dicha norma establece en su artículo 14.2 la obligación de relacionarse a través de medios 

electrónicos para la realización de trámites administrativos a las personas jurídicas, a las entidades sin 

personalidad jurídica, a quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de 

dicha actividad profesional, a quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 

electrónicamente con la Administración. 

Si alguna de las entidades solicitantes obligadas presenta la solicitud presencialmente, será requerida para 

que subsane mediante su presentación electrónica. A estos efectos se considerará como fecha de 

presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

La solicitud junto con la documentación requerida podrá presentarse: 

• A través de la sede electrónica del Principado de Asturias https://sede.asturias.es, indicando en el 

buscador el procedimiento número 200850371. 

• A través de los registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 2.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

• Por cualquiera de los medios regulados en el artículo 16.4 de la referida Ley 39/2015. 

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de identificación y 

firma admitidos por la sede electrónica del Principado de Asturias: 

• Documento Nacional de Identidad Electrónico Certificados de la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre (FNMT) • Certificados del Consejo General de la Abogacía Española 

• Certificados de Firmaprofesional 

• Certificados de Camerfirma 

• Además, de acuerdo con lo establecido en la Ley 15/2014 se admiten también todos los 

certificados reconocidos incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 

certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 

https://consultaCVS.asturias.es/
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Industria, Energía y Turismo, donde se recoge el listado actualizado legible tanto por humanos 

como por máquinas. 

La solicitud deberá acompañarse de la totalidad de la documentación exigida en las bases, según la línea de 

subvención de que se trate; salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano 

de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 53, d) 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 

su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 

procedimiento al que correspondan.

Con la presentación de la solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presumirá que la consulta u 

obtención de aquella documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración, es autorizada 

por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable 

requiera consentimiento expreso.

En este sentido, se consultará a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados al efecto, los documentos necesarios que a continuación se citan para la resolución 

del procedimiento:

- Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad 

(DNI/NIE/TIE/Certificado comunitario)

- A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias estatales.

- Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de hallarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del Principado de Asturias.

- A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones frente a la Seguridad Social.

- A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de la vida laboral de la entidad solicitante.

Los interesados podrán ejercer su derecho de oposición a través del formulario disponible en  la sede 

electrónica del Principado de Asturias www.asturias.es , que se podrá obtener introduciendo el código de 

ficha de servicio 201600058, en el buscador de la cabecera (situado parte superior derecha) al que deberá 

adjuntarse la documentación que no se autoriza a consultar.

La solicitud de subvención deberá acompañarse con la siguiente documentación: 

a) Fichero de acreedores debidamente cumplimentado y tramitado por la oficina bancaria.

b) Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.

https://consultaCVS.asturias.es/
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c) Escritura o acta de constitución de la entidad, a la que se acompañara los estatutos de la misma.

d) Escritura de poder, suficiente y subsistente, de la persona física que actúe en nombre y representación 

de una persona jurídica, salvo que la capacidad de representación se  contemple en los Estatutos.

e) Memoria donde se recojan las actividades realizadas por la entidad solicitante en el ejercicio anterior y 

aquellas previstas en el ejercicio para el que solicitan subvención, con especial mención a la implantación de 

nuevas tecnologías (TIC), mejora de la competitividad y el fomento de la igualdad de oportunidades.

f) Certificado acreditativo, emitido por el representante legal de la entidad, del número de autónomos 

asociados, número de sedes abiertas en Asturias, número de trabajadores contratados directamente por la 

asociación, e indicación del sector económico al que pertenecen, entre los de agricultura, industria, 

construcción y servicios.

g) Ultimas cuentas anuales aprobadas así como el presupuesto de ingresos y gastos.

h) Copia de los documentos Recibo de Liquidación de Cotizaciones y TC2-Relación Nominal de Trabajadores, 

de cotización a la Seguridad Social de la entidad solicitante de los seis meses anteriores a aquel en que se 

publique la convocatoria.

Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos  establecidos, el órgano 

instructor requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le 

tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 

el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

Duodécimo.- Los criterios de valoración de las solicitudes admitidas serán los establecidos en la base sexta.

Cuando el número de solicitudes presentadas no permita conceder por el importe máximo establecido en 

la presente convocatoria, se procederá al prorrateo proporcional del crédito disponible en función de la 

puntuación obtenida de conformidad con los criterios de valoración antes establecidos.

Para ello se procederá al cálculo del valor en euros asignado a cada punto de los obtenidos conforme a los 

criterios antes establecidos. Su cálculo se obtendrá a partir de la división del crédito consignado entre el 

total de puntos obtenidos para el conjunto de las solicitudes. El importe de la ayuda individualizada 

resultará de la multiplicación del número de puntos obtenidos por cada solicitante por el valor asignado a 

cada punto.

En el informe que se elabore para su estudio por la Comisión de Valoración deberá figurar el desglose 

motivado de la puntuación propuesta para cada solicitud en aplicación de los citados criterios.

De conformidad con lo previsto en el artículo 55 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 27 de noviembre, 

General de Subvenciones, para el supuesto de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente 

para atender al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación, queda exceptuada la 
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necesidad de realizar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 

establecidos en las bases.

Decimotercero.- Con carácter previo al pago de la subvención, la entidad beneficiaria deberá justificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases reguladoras y haber realizado la actuación que 

fundamente la concesión de la subvención, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El plazo para presentar la documentación justificativa finalizará el 15 de noviembre de 2020.

Decimocuarto.- Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en los 

supuestos recogidos en el artículo 89 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en 

los supuestos contemplados en la base decimoséptima.

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. La Resolución por la que se acuerde el reintegro de la 

subvención será adoptada por el Consejero de Empleo, Industria y Turismo.

La falta de reintegro al Principado de Asturias de las cantidades reclamadas, en periodo voluntario, dará 

lugar a su cobro por vía de apremio con arreglo a la normativa vigente.

Decimoquinto.- Disponer la publicación del extracto de la Resolución en el Boletín Oficial del Principado de 

Asturias así como la publicación de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

  Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado 

de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de 

la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 

el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo 

simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de 

Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración, y en el artículo 123 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 

perjuicio de que el interesado/los interesados pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno. 

  

Documento firmado electrónicamente por
ENRIQUE FERNANDEZ RODRIGUEZ
El Consejero de Industria, Empleo y Promoción
Económica
Principado de Asturias a 9 de junio de 2020 11:40:32
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